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Asunto: Conflicto H10 Costa Adeje

Estimado señor:

La Unión Internacional de Trabajadores de la Alimentación, Agrícolas,
Hoteles, Restaurantes, Tabaco y Afines (UITA) es una federación
sindical internacional compuesta por 383 organizaciones afiliadas en
120 países que representan a un total de 2,6 millones de miembros.

Hemos tenido conocimiento del conflicto que se desarrolla en el Hotel
H10 Costa Adeje Palace, que tiene su origen en el abusivo e
injustificado ajuste de las plantillas del hotel en todos los departamentos,
que se han reducido en un 15% de media en el primer semestre del
presente año.

La actitud de la empresa, pretextando la crisis del sector, está
aumentando con grave riesgo físico y psíquico, los ya abusivos ritmos
de trabajo del personal, reduciendo aún más la calidad en el servicio a
los clientes de los que, sin duda, depende la estabilidad de los puestos
de trabajo.

La situación es insostenible para las camareras de pisos, que son
obligadas a realizar hasta 25 habitaciones diarias en seis horas y media,
con  una hora de limpieza de las zonas comunes del hotel y tan sólo
media hora para comer; a estas condiciones de trabajo hay que añadir el
grave riesgo de lesiones dorso lumbares, al permanecer dicho colectivo
el 48% de su jornada laboral con la espalda inclinada, tal y como ha
confirmado el Servicio de Prevención y se a requerido la Inspección de
Trabajo.
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A lo anterior se suma la actitud persecutoria y antisindical contra la
mayoría de CCOO en el comité de empresa, ya iniciada en las últimas
elecciones sindicales en septiembre de 2008, que busca evitar su firme
defensa y compromiso en defensa de los intereses de los trabajadores y
trabajadoras del hotel, y que ha culminado con el despido de dos
compañeras del comité de empresa miembros de este sindicato.
También el intento fallido por revocar el mandato del comité de empresa.

Es por ello que le instamos a cesar en semejante comportamiento, que
deteriora gravemente las condiciones de trabajo y atenta contra la
libertad sindical, y que negociando de buena fe con CCOO y el comité
de empresa se resuelvan estos problemas.

Atentamente.

Ron Oswald
Secretario general


